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   Se comunica al público que la compañía POPIS CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

. Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
diciembre de 1999, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-J-979 de 17 
ABR. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 10'000.000 dividido en 1.000 
participaciones de S/. 10.000 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La elaboración 
de productos comestibles como: papas fritas, maní de dul- 
ce, maní de sal, chifles, nueces fritas, aceites, mayonesas, 

productos de galletería, pastelería, confitería, canguil, tos- 
tado, caramelos, mieles, jaleas, mermeladas, jugo de tru- 
tas, postres en general y toda clase de productes alimenti- 
cios... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente Gene- 
ral. 

És£ 
Quito, 17 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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